
  

>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

RESOLUCIÓN No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.000856 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

| CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2014, que contiene la 

modificación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía 
REPRESENTACIONES HIDROCENTRO CIA. LTDA.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios mediante Memorando No. 777 de 8 de 
marzo de 2014, |ha emitido informe favorable para su aprobación; y, | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH- 

G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y la reforma de 

estatutos de la compañíal REPRESENTACIONES HIDROCENTRO CIA. LTDA., en los 

términos constantes de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de enero de 2014; y, disponer que 

un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el cantón Rumiñahui, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Décimo Primero y Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 

Rumiñahui, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 

Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ola lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 10 de 

marzo de 2014 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 895 del Registro 
Mercantil de veinte y nueve de abril de mil novecientos noventa y tres, Tomo 124.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS 
de la Compañía "REPRESENTACIONES HIDROCENTRO CIA.LTDA.”, 

iso de, otorgada el 20 de enero del 2.014, ante la Notaria DÉCIMA PRIMERA del 
A Distrito Metropolitano de Quito, DRA. ANA JULIO SOLIS CHAVEZ.- Se da así 

ra Y cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la Resolución No.- 
A v SC.IRQ.DRASD.SAS.14.00856 del SR. INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE 
mA QUITO de 10 de marzo del 2.014.- 

  

  

0 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

Z MARGINACIÓN, LA INVALIDA. 
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